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VISTO

La propuesta de la Diplomatura Universitaria  en  Educación Emocional con las Familias; y

CONSIDERANDO

Que la propuesta ha sido presentada por la Fundación Aula Abierta, en el marco del Convenio Específico de
Cooperación establecido en el año 2019 (RD N° 1773/2019) y que se ha sido renovado en el año 2021 (RD N°
501/2021);

Que en el marco del citado convenio se han desarrollado los siguientes Cursos de Extensión: Educación emocional,
herramientas para trabajar con la familia (año 2019); Vínculos en la Infancia y adolescencia actual, conocimientos
para la mediación de conflictos y el abordaje del bullying (2019), Mediación y Convivencia Escolar (años 2020 y
2021); Educación Emocional con las Familias (años 2020 y 2021); Educación Emocional para el crecimiento
personal en jóvenes y adultos (años 2020 y 2021); 

Que la mencionada propuesta fue aprobada  y desarrollada en el año 2021 por medio de la RD 834/2021 - RHCD
104/202; 
Que la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 206/2021 aprueba el nuevo Reglamento de Diplomaturas
Universitarias por lo que fue necesario realizar una nueva presentación (orden N° 31 IF-2021-00695722-UNC-
DE#FP);

Que  se cuenta con el informe del Área Jurídica-Académica de la de la Secretaría de Asuntos Académicos (SAA) el
cual realiza sugerencias al proyecto, (orden Nº 41 IF-2021-00798040-UNC-JUAC#SAA); 

Que en orden Nº 46 (IF-2022-00121125-UNC-DE#FP); se ha incorporado un nuevo proyecto con las modificaciones
solicitadas por la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC;

Que la propuesta se adecúa a lo dispuesto por la Resolución del Honorable Consejo Superior N°206/2021;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referendum del H. Consejo Directivo

RESUELVE:

Artículo 1°: Dejar sin efecto la RD Nº 834/2021.-



Artículo 2°: Aprobar la Diplomatura Universitaria en Educación Emocional desarrollada en el marco del Convenio
Específico con la Fundación Aula Abierta (RD N.º 501/2021), según la propuesta que se encuentra en el anexo de
17 (diecisiete) fojas que forma parte de la presente resolución.-

Artículo 3°: Autorizar el desarrollo de la citada diplomatura en el año corriente año lectivo.-

Artículo 4°: Los/as responsables de la actividad detallada en el Artículo 2° de la presente resolución deberán
elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes
ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de documento y correo electrónico de los/as participantes
hayan cumplido con los requisitos de aprobación, dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad para la
confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5°: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología podrá autorizar la apertura de un nuevo
período de inscripción de la Diplomatura, previo pedido de la Coordinación de la misma y una vez se hubieren
presentado los informes previstos en el Artículo 4° de la presente resolución. La autorización del nuevo período se
realizará por medio de Resolución Decanal.

Artículo 6°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 7°: Protocolizar, comunicar y girar al Honorable Consejo Directivo para su refrenda.
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a) Denominación


Diplomatura Universitaria  en  Educación Emocional con las Familias


b) Objetivos:


● Contribuir al conocimiento y a la capacitación docente y profesional, a través


de la educación emocional como estrategia educativa en un abordaje


pedagógico y social.


● Desarrollar una experiencia de aprendizaje que permita interpretar la


importancia de potenciar las habilidades emocionales en el nexo entre


educación y familia. 


● Favorecer a estudiantes la oportunidad de generar instancias creativas y


saludables emocionalmente para el aprendizaje.


● Favorecer el aprendizaje de herramientas y dinámicas que permitan crear las


condiciones necesarias para adquirir y desarrollar habilidades emocionales


que contribuyan a la convivencia familiar. 


● Brindar estrategias y técnicas que permitan integrar teoría y práctica, en el


mejoramiento del contexto emocional y social de NNyA.


● Capacitar en la planificación de instancias de educación emocional con las


familias.


c) Justificación


Las evidencias empíricas provenientes de las Ciencias Cognitivas con implicancias


pedagógicas nos hablan de la importancia de proponer un nuevo paradigma en


educación. Tradicionalmente la educación formal ha priorizado la adquisición de


conocimientos centrando la atención sólo  en el desarrollo cognitivo. El gran reto por
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estos días es no sólo aprender a saber, sino también aprender a ser, a hacer y a


convivir. John Hattie ha investigado durante muchos años sobre este tema y


descubre la importancia de la interacción entre profesores y estudiantes en una


retroalimentación permanente, propone sostener climas socio-emocionales cálidos


en el aula, reconoce la incidencia de las expectativas positivas sobre sí mismos


(indispensables para una sana autoestima). Por ello, el “ingrediente” fundamental de


un proceso de enseñanza y aprendizaje óptimo es la emoción. Son las emociones


las que despiertan y mantienen la curiosidad, nos sirven para comunicarnos y son


imprescindibles en los procesos de razonamiento y toma de decisiones, es decir, los


procesos emocionales y los cognitivos son inseparables.


Su análisis arroja las cinco habilidades emocionales que la componen importantes


de detallar a continuación: 


Los trastornos emocionales pueden interferir en la vida de jóvenes que sienten


ansiedad, enojo, temor y se les dificulta el aprendizaje y el sano desarrollo, siendo


contundente la evidencia científica sobre los beneficios de hacer Educación


Emocional, la cual busca desarrollar la inteligencia emocional y adelantarse a los


problemas, trabajando con las personas para mantenerse con salud, con el fin de


fortalecer y contribuir a una población saludable.


LAS COMPETENCIAS EMOCIONALES


El Autoconocimiento trata de reconocer los sentimientos mientras ocurren. Esto


implica el poder vivenciar las propias emociones, siendo capaces de identificarlas y


ponerlas en palabras o símbolos. Puede parecer simple, fácil y obvio, pero no


siempre lo es. Esta habilidad constituye la base de las siguientes habilidades de la


IE (Inteligencia Emocional). A menudo las emociones displacenteras como tristeza,


angustia, miedo, enojo, etc., son evitadas. La toma de conciencia de las emociones


y establecer contacto con el propio cuerpo parece cosa sencilla, pero es algo que


muchísimas personas relegan. El no poder expresar verbalmente las emociones es


llamado en psiquiatría “alexitimia”. Esta incapacidad impide expresar lo que sentimos
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y atenuar tensiones, por lo que el organismo queda más expuesto, predisponiendo a


la aparición de síntomas psicosomáticos, entre otros. De esta manera, no identificar


las emociones es el común denominador de numerosas patologías físicas y


psicológicas. El hábito de expresar verbalmente las emociones es conocido como el


“poder sanador de la palabra”. Sanamos porque al tener recursos simbólicos para


decir lo que sentimos, evitamos exponer el cuerpo como vehículo de la emoción.


Asimismo, el autoconocimiento implica ser conscientes de nuestro estado emocional


y de nuestras ideas y pensamientos acerca de tal estado. Pensamientos y


emociones se relacionan, incluso se consideran caras de una misma moneda. El


modo en que percibimos las circunstancias afecta la manera en que nos sentimos


respecto de ellas, y cambiar el modo de percibirlas nos permite cambiar el modo de


sentirnos. Así, tener conocimiento de uno mismo no sólo implica saber qué


sentimos, sino también ser conscientes de los propios procesos de pensamiento


(que quedan evidenciados en el autodiálogo, lo que nos decimos a nosotros


mismos). Es estar atentos a cómo pensamos, lo cual nos permitirá evitar el llamado


“secuestro emocional”. Muchas personas, al no tomar conciencia de sus


pensamientos y emociones, actúan sin control. Se sienten como si hubieran perdido


por completo el dominio de sus actos y se dejan llevar por el impulso propio de la


emoción. El conocer, comprender y poder reflexionar acerca de lo que sentimos y


pensamos nos da más libertad, en tanto podemos elegir si actuar o no y cómo. Es


un meta conocimiento, puesto que es un pensamiento acerca de los pensamientos


desencadenados por los propios sentimientos. Pero para desarrollar este eje es


condición necesaria que la persona primero conozca cada una de las emociones, es


decir que aprenda un léxico emocional. De este modo, cuando sienta la emoción


podrá reconocerla y nombrarla. Luego de saber qué sentimos, gracias a la


capacidad dada por el eje precedente, podemos gestionar la emoción y elegir qué


hacer con ella.
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La autorregulación hace referencia a la capacidad de autodominio para sosegarse,


controlar y medir nuestras reacciones, “des-intoxicandonos” de la ira, por ejemplo,


dejando de rumiar una y otra vez los pensamientos que nos enojan. Muy por el


contrario de lo que se piensa, el dar rienda suelta a la ira es una de las peores


formas de calmarla, dado que los estallidos de ira intensifican la excitación.  Está


establecido que la mejor manera de calmar la ira es un diálogo tranquilizador que


tiene cada persona consigo misma, en donde se reconoce la emoción y se


establecen opciones saludables. En este sentido, el ejercicio aeróbico al aire libre


genera un cambio físico y de excitación que favorece la salida del estado de


depresión, así como los ejercicios de relajación ayudan a disminuir la ansiedad.


Asimismo, practicar ejercicios de respiración pausada, meditación y yoga son


indiscutiblemente recursos muy útiles para calmarnos. Cómo se aborda en el


capítulo de las emociones, la actividad física y los patrones de respiración pausados


disminuyen la actividad simpática y generan cambios en la composición química de


la sangre, lo cual permite disipar emociones displacenteras. El poder tolerar la


frustración, aceptando ciertos estados de ánimo, como la capacidad de hacer algo


para cambiarlos, son habilidades propias de la autorregulación emocional. También


lo es la capacidad de expresar adecuadamente las emociones según las


circunstancias, es decir buscar el espacio, el momento y el modo adecuado de


hacerlo. Se trata de una capacidad de negociar la mejor manera de expresar (jamás


reprimir) la emoción, de calmarnos y tolerar los estados afectivos, a la vez que nos


permitimos pensar y reflexionar en medio de los afectos. El autodominio emocional


no debe ser excesivo, al punto de sofocar todos los sentimientos y la espontaneidad.


De hecho, ese exceso de control tiene un costo físico y mental. Las personas que


sofocan sus sentimientos elevan su ritmo cardiaco en señal de tensión aumentada.


Cuando esa represión emocional se torna crónica puede dificultar el pensamiento y


el desempeño intelectual, además de impedir una fluida interacción social. En


contraste, la aptitud emocional implica poder “elegir la forma asertiva de expresar los


sentimientos, y actuar del modo más adecuado y auténtico posible”.
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La automotivación, también llamado aprovechamiento beneficioso de las


emociones, agrupa los rasgos de personas entusiastas, persistentes, responsables,


constantes, decididas, etc. De la capacidad de motivarnos dependen, en gran


medida, las posibilidades de tener éxito en lo que hagamos. La motivación proviene


del aprovechamiento productivo de la energía que es propia de las emociones. Es


utilizar esta fuerza inagotable convirtiéndola en hacer aquello que nos guste. Es,


también, seguir las preferencias.  Obtener de las emociones –del amor por lo que


hago por ejemplo– la fuerza, la constancia, la persistencia y la energía que se


necesitan para lograr los objetivos; es por ello que es tan importante un adecuado


registro emocional. Asimismo, la motivación está relacionada con la autorregulación


porque nos da la fortaleza para tolerar frustraciones y levantarnos cuando caemos,


lo que siempre está presente en la consecución de objetivos a largo plazo.


La empatía por su parte es la capacidad de reconocer las emociones en las demás


personas. La empatía halla sus raíces en el autoconocimiento emocional: cuanto


más abiertos estemos a nuestras propias emociones, más hábiles seremos para


interpretar las emociones de otras personas. Es la habilidad para poder decodificar y


entender el mensaje analógico, o las señales no verbales: tono de voz, ademanes,


gestos, movimientos voluntarios e involuntarios, en fin, la expresión facial y corporal


en su totalidad. En su acepción etimológica, “empatía” deriva del griego y significa


“sentir dentro”. Implica una consideración por la otra persona y sus sentimientos.


Está muy relacionada con el altruismo, que es la actitud por la cual nos sacrificamos


(en cuanto a nuestro bienestar) a partir de un compadecer (padecer con la otra


persona), en pos de un beneficio ajeno. Esta habilidad permite captar las señales


sociales que indican lo que necesitan otras personas. Las personas con


características psicopáticas no poseen desarrollada esta capacidad. Al no poder


comprender ni sentir con los demás, no encuentran mayores dificultades para infligir


dolor, no pudiendo reparar o evitar el sufrimiento ocasionado, pues no lo perciben,


por lo cual se oponen con esta característica a la persona altruista.
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Las habilidades sociales se relacionan con el arte de manejar las emociones en las


relaciones interpersonales, habilidad que determina nuestra capacidad de ser


reconocidos, líderes y lograr una eficacia en los vínculos sociales. Implica la


sincronía que existe con otras personas y la capacidad de agradar. Estudios


efectuados en el aula demuestran que cuanto mayor es la coordinación de


movimientos entre profesores y estudiantes, más amigables, y con mayor


entusiasmo, interés y sociabilidad se muestran mientras interactúan. Las habilidades


sociales comprenden destrezas de comunicación, seducción o agrado, carisma y


capacidad para intermediar y llegar a un acuerdo, además de la aptitud para


negociar y resolver conflictos interpersonales. Siguiendo a Goleman  una de las


máximas expresiones de la habilidad social está dada por la capacidad de aliviar las


emociones de otras personas cuando están alteradas. El poder enfrentarse a alguien


que está en pleno ataque de ira y lograr que se tranquilice es tal vez la prueba más


difícil. Esto es lo que se conoce como “alquimia emocional”: logramos transformar


una emoción en otra. Una estrategia eficaz podría ser distraer a la persona furiosa,


mostrar empatía con sus sentimientos y luego atraer su atención a un foco


alternativo, algo que le permita armonizar con una gama de sentimientos más


positiva.   Emociones como miedo, enojo, vergüenza, pánico o angustia –es decir,


cualquier emoción displacentera– además de impedir estudiar, recordar y demás


conductas deseadas, disminuyen la salud física ya que activan el sistema simpático,


que tiene un efecto inmunosupresor.


HERRAMIENTAS PARA TRABAJAR CON LAS FAMILIAS


Es frecuente en las comunidades educativas, la necesidad de generar sinergia con


las familias y poder transmitir la importancia de estas habilidades socio emocionales


para ayudar a abordar desde la inteligencia emocional situaciones y problemáticas


cotidianas: por ejemplo cómo comunicar divorcios y separaciones, lograr poner


límites de forma saludable, trabajar la paciencia, las frustraciones, abordar el
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“síndrome del emperador” en las niñeces, desactivar berrinches entre otras


circunstancias cotidianas. 


Profesionales de la educación y la salud son un nexo oportuno para acercar


estrategias válidas y concretas para trabajar la inteligencia emocional.


d) Pertinencia respecto a la unidad académica que la propone


En los ámbitos educativos ¿qué podemos hacer para ayudar a las niñeces y


juventudes hoy, para ser más felices y saludables? La Educación Emocional es un


proceso continuo que tiene el objetivo de adquirir una serie de competencias para


afrontar los desafíos cotidianos en consonancia con el aprendizaje para la vida. En


este sentido, los programas de educación emocional desarrollan una serie de


estrategias a los fines de adquirir estas competencias emocionales que pueden


transmitirse a la familia.  


Una estrategia de Educación Emocional consiste principalmente en abordar dos ejes


troncales: el desarrollo de las habilidades emocionales (lo propuesto por la OMS) y


el autoconocimiento (toma de conciencia y valoración de la propia unicidad). Por


ejemplo, puede observarse si la persona reconoce sus emociones y puede utilizar un


léxico emocional es decir reconocer y poner en palabras sus emociones


(autoconocimiento), si tiene tolerancia a la frustración, si se expresa asertivamente


(autorregulación) y reconoce lo que sienten otras personas (empatía). Es en el


conocimiento propio, donde estudiantes se descubren y conocen, con todos sus


intereses, habilidades, limitaciones, recursos, vivencias, recuerdos, emociones, etc.


por lo que no es evaluable por la alteridad, sólo es autoevaluable, aunque puede


ayudarse a desarrollar en el aula y en el hogar.


En este sentido, la Facultad de Psicología propone la Diplomatura en Educación


Emocional con las Familias, como abordaje de la estrategia educativa principal que


busca mejorar la calidad de vida a partir del desarrollo de habilidades


socioemocionales y contribuir a la convivencia familiar a partir del desarrollo de la


Inteligencia Emocional; definida como “la capacidad de reconocer los propios
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sentimientos y los ajenos, de motivarnos y de manejar bien las emociones, en cada


personas y en nuestras relaciones”


Por ello es que el programa busca capacitar a profesionales de la educación y la


salud, para adquirir y desarrollar habilidades emocionales que puedan hacer


extensiva a la familia la importancia de considerar lo fundamental de los entornos


emocionales positivos en la creación de nuevos conocimientos y la regulación de las


emociones para tener una vida saludable.


e) Estructura


Módulo de bienvenida y presentación: a partir de un foro de socialización y el


reconocimiento del aula virtual y su metodología de trabajo.(Dedicación 20hs)


Módulo 1: Introducción a la Educación Emocional: El primer bloque temático nos


introduce en la importancia de las emociones y en el desarrollo de la propuesta


superadora de hacer Educación Emocional. (Dedicación 60hs)


Módulo 2: Planificación en Educación Emocional, herramientas para trabajar


con la familia: 


En el segundo módulo se abordan aspectos fundamentales en el vínculo docentes y


familia, para que los profesionales de la educación cuenten con herramientas de


planificación y puedan transmitir que son las emociones y cómo gestionarlas, con el


fin de contribuir a la convivencia familiar. La propuesta nos invita a introducirnos en


la importancia y función de las emociones, en relación al pensamiento y la toma de


decisiones, a qué se llama inteligencia emocional y social y en qué consiste la


estrategia educativa de la Educación Emocional para cada contexto profesional y


educativo.(Dedicación 60hs)


Módulo 3: De la Teoría a la Práctica. En el módulo se presentan estrategias


didácticas para que cada estudiante pueda seleccionar, adaptar y utilizar dentro de


sus clases, según sean adecuadas al entorno y contextos de las familias que


componen su comunidad, ya sea en el ámbito formal como en el no


formal.(Dedicación 60hs)
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Módulo final : Se basa en la resolución de actividades prácticas que permiten la


reflexión y que tiene como objetivo aplicar los conocimientos incorporados y afianzar


los conceptos clave. Seguidos de una Instancia de recupero y cierre académico.


(Dedicación 40hs)


f) Contenidos de cada unidad o módulo;


Módulo 1: El primer módulo desarrolla tres contenidos fundamentales para introducir


en la importancia de trabajar la educación emocional y los desarrolla en los


siguientes apartados;


● INTELIGENCIA Y EDUCACIÓN EMOCIONAL  (Reseña histórica, ¿Qué es la


Inteligencia Emocional?, Coeficiente Emocional e Intelectual, Inteligencia


Social, Integralidad, Importancia de la Inteligencia Emocional , ¿Qué es la


Educación Emocional? , ¿En qué consiste la estrategia educativa de la


Educación Emocional? , ¿A quiénes capacitar para desarrollar las habilidades


emocionales? )


● EMOCIONES, PENSAMIENTO Y ACCIÓN (¿Qué son las emociones?,Toma


de decisiones, Biología y duración de las emociones, Efecto de las emociones


en el desempeño, Autodiálogo: expresión directa de los pensamientos.


Generador instantáneo de emociones, Un abordaje holístico, Beneficios de


entrar en acción )


● EMOCIONES Y APRENDIZAJE (Comunicación, ¿Qué origina las


emociones?, Clasificación de las emociones, Breve glosario emocional,


Necesidades Emocionales)


Módulo 2: En el módulo se abordan aspectos fundamentales para analizar en el


vínculo docentes y familias:


● HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DOCENTES - FAMILIAS


: (¿Cómo desactivar berrinches? , ¿Cómo poner límites desde el amor? , La


nutrición emocional: generando autoestima en NNyA , La importancia del


afecto y la confianza , Regulación de emociones y frustraciones , Juego,


deberes y obligaciones , Mensajes empoderadores, Los placeres ,Trabajando
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la paciencia , Abordaje de situaciones de bullying , Las tecnologías en el


hogar, Peleas fraternales, ¿Cómo informar y tratar los


divorcios? Herramientas para trabajar la educación emocional con la familia.


Módulo 3:En el módulo se presentan estrategias didácticas para que cada estudiante


pueda seleccionar, adaptar y utilizar dentro de sus clases, según sean adecuadas al


entorno y contextos de las familias que componen su comunidad, ya sea en el


ámbito formal como en el no formal.


● ESTRATEGIAS DE PLANIFICACIÓN E INTERVENCIÓN : (La educación


emocional basada en los distintos formatos: taller, proyecto, secuencia etc, El


alcance pedagógico de los distintos formatos a utilizar de manera estratégica


para convocar y trabajar articuladamente con las familias, Los acuerdos en


torno de la educación emocional en vínculo con las familias , Los temas y


temáticas transversales desde la óptica de la educación emocional y la


relación familia - escuela).
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Comunicaciones Noreste.


Morin,E. (1999). Los siete saberes necesarios para la educación del futuro. Francia:


Paidos.


Santos Guerra, M. (2006).Arqueología de los sentimientos en la escuela. Argentina,


Buenos Aires: Editorial Bonum.


Seligman, M. (2011). La Auténtica Felicidad. Barcelona: Editorial Zeta.


Sinay,S. (2009). El hombre divorciado. Buenos Aires: Del nuevo extremo.


Snell, R. (2007). Neuroanatomía Clínica. Buenos Aires, Argentina: Editorial Médica


Panamericana.


Stamateas,B. (2017). No me maltrates : De Bolsillo.


Taylor, B. (2009). Un ataque de lucidez: Un viaje personal hacia la superación.


Argentina: Editorial Debate.


Vallejo, J. (1999). Introducción a la Psicopatología y Psiquiatría. Barcelona: Editorial


Masson.


h) Carga horaria total


Carga horaria total: 240 horas reloj. La duración es de 12 semanas. El cursado,


demanda de una conexión y dedicación de tareas de 20 horas promedio por


semana, comprendidas entre la lectura de material, visualización de video clases,


participación en seminarios en vivo y foros, resolución de actividades prácticas y de


trabajo final.


i) Requisitos de ingreso


Profesionales con título habilitante: Poseer título de nivel terciario o de grado:


● Docencia en el nivel inicial, primario, secundario o universitario.
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● Carreras como psicología, psicopedagogía, fonoaudiología,


trabajo social.


● Profesionales que se vinculen con la salud en relación con tareas


de prevención e intervención.


Estudiantes de carreras afines: constancia de estudiante regular.


Personas interesadas en la temática: Título de Nivel Secundario completo y


CV.


j) Modalidad de cursado


La modalidad es completamente virtual, sin instancias presenciales. El cursado se


planifica para que cada estudiante pueda realizarla sin necesidad de conexión en un


horario o día específico. Se cursa completamente a distancia, a través del aula


virtual “moodle”.


En relación a las estrategias de enseñanza, recursos didácticos y evaluación; se


inicia con una etapa de socialización y reconocimiento de la plataforma, donde cada


estudiante se presenta e intercambia con sus pares en un foro, recorren el aula


virtual, sus herramientas didácticas, recursos pedagógicos, el calendario y el


programa del cursado con instancias de lectura, estudio, actividades prácticas,


etapas de recupero y todos los detalles de la metodología.


El aula virtual cuenta con diferentes espacios para el intercambio y metodologías


atractivas para el aprendizaje: libros interactivos, foros de debate, seminarios web,


aplicaciones como “paddlet” entre otras. Durante la primera etapa de cada bloque


temático, se dispone el material de estudio, que cuenta con elementos gráficos que


facilitan el seguimiento de forma sencilla y didáctica.


Este material, se acompaña con videos, links a sitios de interés, entre otros recursos


visuales y audiovisuales que guían la lectura, se proponen simultáneamente al


estudio actividades individuales y grupales que profundizan y permiten ejercitar


desde la experiencia personal lo abordado en cada módulo temático. Asimismo, se


organizan seminarios virtuales sincrónicos es decir en un horario específico dentro


del calendario, donde estudiantes y docentes intercambian en vivo a partir de los
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materiales y temáticas abordadas. Este seminario se carga de forma posterior en el


aula, para su revisión o reproducción por parte de quienes no pudieran conectar en


la fecha y horario previsto. Con la resolución de las actividades prácticas son


evaluados en cada módulo. El calendario prevé además “etapas de recuperación”


para quienes no hayan aprobado un bloque o se hayan ausentado durante su


cursado.


Para finalizar, cada estudiante realiza una actividad reflexiva donde aplica los


conocimientos incorporados y afianza los conceptos clave.


k) Cronograma de dictado


● Inicio: 22 de Abril 2022


● Cierre: 15 de Julio 2022


▪ Del 22 de abril al 8 de mayo inicia el módulo de bienvenida y


socialización , se desarrollan aspectos introductorios sobre las


emociones.


▪ Del 9 de mayo al 29 de mayo se desarrolla el Módulo I


▪ Del 30 de mayo al 19 de junio se desarrolla el Módulo II


▪ Del 20 de junio al 3 de julio se desarrolla el Módulo III


▪ Del 4 de julio al 15 de julio se desarrolla el módulo final, la


instancia de recupero y el cierre académico.


● Inicio: 23 de septiembre 2022


● Cierre: 16 de diciembre 2022


▪ Del 23 de septiembre al 9 de octubre inicia el módulo de


bienvenida y socialización y se desarrollan aspectos


introductorios sobre las emociones.


▪ Del 10 de octubre al 30 de octubre se desarrolla el Módulo I


▪ Del 31 de octubre al 20 de noviembre se desarrolla el Módulo II
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▪ Del 21 de noviembre al 4 de diciembre se desarrolla el Módulo


III


▪ Del 5 de diciembre al 16 de diciembre se desarrolla el módulo


final, la instancia de recupero y el cierre académico.


l) Coordinación académica en entorno digital


Lic. Mario Alberto Pizzi - DNI:26729056


Técnico Universitario en Comunicación Social por la UNC , administra y coordina


entornos digitales Moodle, realiza apoyo y asesoramiento a tareas docentes en


espacios virtuales.


Desempeña acciones en el Repositorio Digital Universitario, en la Oficina de


Conocimiento Abierto de la UNC (OCA). Es ayudante de Clases Prácticas en


Colegio Nacional de Monserrat, UNC. Fue Asesor en aula virtual para el Programa


Escuelas Libres de Violencia de Género. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos


de la provincia de Córdoba – Ministerio de Educación de la provincia – UNC. fue


parte de la creación y Gestión de las aulas virtuales para los cursos de Instaladores


Electricistas Categoría III para la Ley de Seguridad Eléctrica de Cba. N° 10281 – 15


aulas al año. Gestión y Matriculación. ERSEP – Facultad de Ciencias Exactas,


Físicas y Naturales de la UNC. En las Olimpíadas Argentinas de Física gestiono,


cargo y desarrollo cursos como cuestionarios para la experiencia Nacional. FaMAF –


UNC. Desempeño tareas en el ArTEC: Área de Tecnología, Educación y


Comunicación, Secretaría de Asuntos Académicos, ahora integrante del Campus


Virtual de la UNC en calidad de asesor.


-Coordinación académica y ejecutiva:


Lic. Eugenia Larrarte - DNI: 32539842
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Maestranda en Antropología (FFyH - UNC). Lic. en Comunicación Social (FCC -


UNC) con estudios de posgrado en Gestión Cultural (FCE - UNC). Es co fundadora


de Aula Abierta, organización en la que se dedica a la coordinación de proyectos y al


diseño pedagógico de los programas educativos de extensión en articulación con


Universidad Nacional de Villa María, Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de


Psicología, Universidad Nacional del Comahue, Universidad Tecnológica Nacional.


Mgter. Silvina R. García - DNI: 26309112


Doctoranda en Educación (UCC). Magíster en Gestión de Instituciones Educativas


(Univ. Del Mar – Chile) y Licenciada en Gestión Educacional (Univ. De Santiago del


Estero – Arg). Profesora de Educación Física (IPEF). Miembro fundadora de Aula


Abierta y coordinadora académica de cursos de extensión en convenio con


Universidad Nacional de Villa María, Universidad Nacional de Córdoba- Facultad de


Psicología, Universidad Tecnológica Nacional - Facultad regional San Francisco y


Universidad Nacional del Comahue.


Tec. Mariano J García - DNI: 31593594


Productor de medios audiovisuales, se especializa en Políticas y Gestión Cultural


(UNTREF). Especializado en educación a distancia. Miembro fundador de Aula


Abierta y coordinador ejecutivo de cursos de extensión en convenio con Universidad


Nacional de Villa María, Universidad Nacional de Córdoba- Facultad de Psicología,


Universidad Tecnológica Nacional - Facultad regional San Francisco y Universidad


Nacional del Comahue. También es coordinador académico de la Diplomatura en


Distribución y Exhibición Audiovisual de la Universidad Nacional de Villa María.


m) Nómina de colaboradores/docentes


Lic. Lucas Malaisi - DNI: 28218986


Lic. en Psicología. Postgraduado en Psicoterapia Gestáltica, Evaluación Psicológica


y BioNeuroEmoción. Promotor de la Ley de Educación Emocional y difusor de esta


disciplina en América Latina. Director de la Fundación Educación Emocional.
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Coordinó programas del Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social de la


provincia de San Juan y fue miembro del cuerpo académico de la UCC.


Lic. Andrea Attis Beltran - DNI: 31303069


Maestranda en Tecnología Educativa (UBA).Licenciada en Sociología (Universidad


de Ciencias empresariales y sociales). Posgraduada en Gestión de proyectos de


Elearning. Especialista en Políticas Socioeducativas. Especialista en Tecnología


educativa (UBA). Diplomada Universitaria en Diseño Gestión y Evaluación de


Proyectos de E-learning y Formación Virtual. (UNSAM).Cuenta con experiencia en


diseño instruccional, implementación y seguimiento de proyectos de educación a


distancia educación mediada por tecnología y modalidad híbrida.


Lic. Mónica Petris - DNI: 37584580


Profesora en Ciencias de la Educación (Universidad Nacional del Nordeste).


Diplomada Universitaria en Diseño y Gestión de Tutorías en Línea (Facultad de


Humanidades -UNNE). Especializada en Educación y Nuevas Tecnologías (Facultad


Latinoamericana de Ciencias Sociales). Formó parte de equipos de investigación en


el campo de la Psicopedagogía de la Formación (Universidad Nacional del Nordeste)


y fue parte del Equipo Jurisdiccional perteneciente al Ministerio de Educación de


Corrientes, en la implementación del Programa Nacional de Escuelas Faro.


Nota: se podrán incorporar docentes de la Facultad de Psicología, a solicitud de las


cátedras vinculadas a las diferentes temáticas abordadas en esta diplomatura.


n) Modalidad de evaluación


Se prevén instancias de participación y resolución de actividades parciales en cada


módulo y una actividad reflexiva final que tiene el objetivo de aplicar los


conocimientos incorporados y afianzar los conceptos clave.


o) Requisitos de aprobación
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Cada estudiante deberá participar de todas las actividades individuales y aprobar la


actividad integradora final. Quienes no aprueben la instancia de cursado regular, o


habiendo aprobado esa etapa no presenten o desaprueben la actividad integradora


final, no aprueban y no reciben certificación. La condición a utilizar será “aprobado” o


“desaprobado”.


p) Modelo de certificado a otorgar


La Facultad/Secretaría/Centro/instituto de la Universidad Nacional de


Córdoba CERTIFICA que …………………………………………(NOMBRE DE LA


PERSONA) DNI (NUMERO DE DNI) ha cumplimentado con los requisitos para


finalizar/aprobar la Diplomatura Universitaria en Educación Emocional con las


Familias aprobada por Resolución ……………. (RR /RHCD Nº…..) con una carga


horaria de 240 horas reloj.


El presente certificado no habilita para el ejercicio profesional


Firma Firma (autoridad que determine la


(Docente coordinador) Facultad/Secretaría/Centro/lnstituto)
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